
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. DIVISORIO No. 11001310302720230011000 
 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término cinco (5) 
días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
1. Indíquese los linderos actualizados de los inmuebles, de conformidad 
con el Art 83 del CGP, tenga en cuenta que conforme la urbanización de esta 
ciudad cada predio tiene nomenclatura urbana. 
 

2. Se presenta indebida acumulación de pretensiones numerales 6°, 7° y 
8° del líbelo genitor, en tanto que la condena solicitada por concepto de frutos 
y pagos registrales  no son propias del proceso divisorio. 
 
3. Informe y acredite la procedencia del buzón electrónico indicado para 
notificar a la parte demandada, conforme al inc. 2 del art 8 de la ley 2213 de 
2022.  
 
4. Acredite la apoderada demandante que el buzón electrónico indicado 
en el acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 
domicilio electrónico y allegar constancia de ello. 

 
Las anteriores precisiones y las que estime pertinentes, preséntese en escrito 
integral. 
 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022, en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá 
acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de sus 
anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder respecto a la 
presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación en estricta 
observancia a los art. 3° Ley 2213/22 conc., Art. 78-14 del CGP con la 
respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 14d2fb4bb9f2b1fd0e067926460c6b5c1d6d583ab98e961166bc96805e269a1a

Documento generado en 09/03/2023 08:57:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


